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CONSEJERÍA DE SALUD
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES
Delegación Territorial en Jaén

ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DEL  CONTRATO DE  SUMINISTRO  DE  VESTUARIO,
LENCERÍA, CALZADO Y ROPA DE HOGAR PARA LOS CENTROS DE PROTECCIÓN DE MENORES
DE  JAÉN  Y  PROVINCIA  DEPENDIENTES  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  IGUALDAD,
POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN DE JAÉN. (EXPTE: 2 CIPSC/2022).

ASISTENTES

Dª. ANA BELÉN MARTOS HIGUERAS
Secretaria General Provincial de Igualdad, Políticas
Sociales y Conciliación. PRESIDENTA.

D. RAFAEL CASTILLO CORTES
Funcionario  Adscrito al Servicio  Jurídico
Provincial de Jaén. VOCAL.

D. ADRIÁN JIMÉNEZ LEONES
Interventor Provincial de Jaén. VOCAL.

Dª.  ANA PORTILLA HERNANZ
Jefa de Servicio de Protección de Menores.
VOCAL

D. MARÍA DEL CARMEN TORRES POUSIBET
Jefa  de  Sección  de  Gestión  Económica  y
Contratación. SECRETARIA

Reunidas  las  personas,  que  al  margen  se
relacionan, en la sede de la Delegación Territorial
de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y  Conciliación en
Jaén sita en Paseo de la Estación 19, el día 4 de
julio de 2022, a las 09:00 horas, se constituye la
Mesa  de  Contratación  Provincial,  conforme  a  lo
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público (Sección 3ª
del  Capítulo  II  del  Título  Preliminar),  a  fin  de
proceder  a  la  apertura  y  calificación  de  la
documentación presentada en el sobre electrónico
1,  en  relación  con  el  siguiente  expediente  de
contratación:

 EXPTE  2CIPSC/2022  (CONTR  2022
276112):  Servicio  de  Suministro  de
vestuario,  lencería,  calzado  y  ropa  de
hogar  para los  centros  de protección  de
menores  dependientes  de  la  Delegación
Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y
Conciliación en Jaén.

Una  vez  constituida  la  Mesa,  se  procede  a  la
lectura  de  los  licitadores  que  han  presentado
oferta  de  licitación  al  expediente  de  referencia,
dentro  del  plazo  establecido  en  el  anuncio  de
licitación, publicado en el perfil del contratante el
13 de junio de 2022,  finalizado el  mismo a las
14:00  horas  del  día  29  de  junio  de  2022,  de
acuerdo  con  la  información  extraída  del  Portal-
SIREC.

Paseo de la Estación, 15 y 19.  23071 Jaén. Telf.: 953 013 000. Fax.: 953 013 013. 
Correo-e: delegacion.ja.c  salud  @juntadeandalucia.es   
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Los licitadores presentados para el lote nº 1 (Sv. De Suministro de vestuario y lencería), son:

• RAFITEXTIL DTT 3.8 S.L: Solicitud que se recibe el 28/06/2022
• OLGA HERRADOR ADAN: Solicitud que se recibe el 29/06/2022

Los licitadores presentados para el lote nº 2 (Sv. De Suministro de calzado), son:

 RAFITEXTIL DTT 3.8 S.L: Solicitud que se recibe el 28/06/2022
 OLGA HERRADOR ADAN: Solicitud que se recibe el 29/06/2022

Los licitadores presentados para el lote nº 3 (Sv. De Suministro de ropa de hogar), son:

• RAFITEXTIL DTT 3.8 S.L: Solicitud que se recibe el 28/06/2022
• RODISUR JURALCA SOCIEDAD LIMITADA: Solicitud que se recibe el 28/06/2022

Del examen de la documentación presentada en el Sobre 1:  Documentación acreditativa de los requisitos
previos, se observa que la misma se encuentra conforme.

Todos los  miembros  presentes  en  este  acto  quedan convocados para  proceder  a  la  apertura  del  sobre
electrónico  nº  3 (Documentación  relativa  a  los  criterios  de  adjudicación  cuantificables  mediante  la  mera
aplicación de fórmulas) el próximo día 6 de julio a las 12:30 horas en la  Sala de Juntas ubicada en la  3ª
planta de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Jaén sita en Paseo de la
Estación 19.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:00 horas del día arriba indicado.

             LA SECRETARIA Vº Bº
                                                                   LA PRESIDENTA
Fdo.: María del Carmen Torres Pousibet     Fdo.: Ana Belén Martos Higueras

.
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